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BURGOS.

Circular núm. 22.

Habiéndose ausentado del pueblo de 
Galarde de casa de su amo, el quince 
del corriente, el pastor Luis Lara Pino, 
cuyas señas se insertan al pie, encargo 
á los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil, Agentes 
de orden público y demás individuos 
dependientes de mi autoridad su busca 
y captura, y caso de ser habido le 
pongan á disposición del Alcalde de 
dicho pueblo.

Burgos 22 de Febrero de 1875.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

Señas de Luis Lara Pino.

Edad 18 años, estatura regular, 
pelo rojo, nariz roma, barba sin pelo, 
cara redonda, color bueno, vestía pan
talón y chaqueta de sayal y anguarina 
en mediano estado, calza albarcas, no 
lleva cédula de vecindad.

(Z)e la Gaceta núm. 51.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Exposición.

SEÑOR: Las modificaciones hechas 
en la organización del servicio forestal 
por el decreto de 11 de Julio de 1874, 
y las instrucciones dictadas para su 
ejecución en 18 de Setiembre del mis
mo año difieren en algún punto esen
cial, con detrimento de la Adminis
tración, délas disposiciones contenidas 
en el reglamento orgánico de 25 de 
Junio de 1865.

Examinada la reforma en su .esencia 

y en sus resultados, ha traído consi
go, además del inconveniente de ha
berse alterado con alia el orden de pre
cedencia, tan respetable en los cuer
pos facultativos, el de embarazar la 
acción vigorosa que ahora mas que 
nunca requieren la conservación y fo
mento de los montes, dadas las cir
cunstancias anormales en que se halla 
la Nación por causa de la guerra.

Para obviar ambos inconvenientes 
procede ante lodo restablecer el citado 
reglamento orgánico, en cuya virtud 
se reconstituirá la Junta consultiva de 
una manera adecuada á la importancia 
de sus atribuciones, disolviéndose al 
propio tiempo las Inspecciones fijas 
creadas por el decreto de 11 de Julio, 
y desapareciendo con ellas la compli
cación administrativa que, sobre en
torpecer la marcha de los expedientes 
con trámites estérilmente dilatorios, ha 
sido causa alguna vez de competencias 
de autoridad entre los Gobernadores 
de provincia y los Jefes de las Inspec
ciones.

En ellas y en la sustitución de la 
Junta consultiva por la que ahora lleva 
el nombre de facultativa, estriba lo 
mas esencial de la reforma. Pero es 
evidente que la segunda, por la forma 
de su constitución, no puede competir 
ventajosamente en concepto alguno con 
la Junta consultiva, y nada hay tam
poco que justifique las Inspecciones de 
nueva creación, una vez demostrado 
por la experiencia que no es preciso 
que los Inspectores de segunda clase 
residan en las demarcaciones forestales 
para que sean debidamente inspeccio
nadas sin el aumento de gastos perma
nentes que las oficinas de inspección 
llevan consigo.

En el reglamento orgánico de 25 de 
Junio se halla prevista esa necesidad, 
la cual puede satisfacerse, según sus 

prescripciones, con mejores resultados, 
ofreciendo este sistema la ventaja de 
que los Inspectores generales de se
gunda clase, en su calidad de Vocales 
natos y asiduos déla Junta consultiva, 
pueden desempeñar oportuna y venta
josamente el servicio de inspección, 
dando al propio tiempo mayor autori
dad con su concurso á los informes que 
baya de evacuar la Junta.

En favor de la idea de restablecer 
el reglamento orgánico, milita además 

circunstancia de que, habiendo de 
hacerse en la administración forestal 
las modificaciones que el tiempo y 
las circunstancias exigen, aun tratán
dose de disposiciones adoptadas con el 
mejor acuerdo, la Junta consultiva del 
ramo, de cuyo dictámen se prescindió 
para llevar á cabo la reforma, ha de 
ofrecer mayores garantías de acierto, 
siquiera por el número de Vocales per
manentes llamadas á constituirla.

Mientras llega ese caso, el estado 
de distribución del personal facultativo 
y auxiliar puede subsistir en la forma 
que prescribe el citado decreto de II 
de Julio último.

Y como una vez disueltas las Ins
pecciones fijas cae por su base la fa
cultad de que se hallan investidos los 
Inspectores de nombrar, á propuesta 
de los Ingenieros Jefes de distrito, los 
Sobreguardas y Guardas de montes, 
conviene al servicio forestal, y es lo 
mas ajustado á los buenos principios 
administrativos, que la Dirección ge
neral de Agricultura, Industria y Co
mercio recobre la atribución de hacer 
esos nombramientos, limitada por los 
requisitos que las disposiciones vigen
tes exigen en ios que hayan de ser 
nombrados.

Fundado el Ministro que suscribe en 
los motivos precedentes, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene la 

honra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 19 de Febrero de 1875.— 
SEÑOR:=A L. R. P. de V. M.=E1 
Marqués de Orovio.

REAL DECRETO.

Teniendo en consi leracion las razo
nes que, de conformidad con el Conse
jo de Ministros, Me ha expuesto el de 
Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Quedan derogados el 

decreto del Poder Ejecutivo de la Re
pública expedido en H de Julio de 
1874, así como también las instruccio
nes de servicio para el cuerpo de Inge
nieros de Montes aprobadas por el de 
18 de Setiembre del mismo año, y se 
declaran vigentes los reglamentos de 
17 de Mayo y 25 de Junio de 1865.

Art. 2.’ Se restablece la Junta con
sultiva de Montes en la forma que pre
vienen los articulos 28 y siguientes 
del reglamento orgánico del Cuerpo.

Art. 5." Disuellas las Inspecciones 
fijas en virtud del presento decreto, los 
Inspectores generales de primera y de 
segunda’clase ejercerán sus funciones 
de inspección en los casos y del modo 
que determina el lit. 2.° del citado re
glamento orgánico.

Art. 4.° El nombramiento de los 
Ayudantes de Montes se hará por el 
Ministerio de Fomento; siendo indis
pensable para ejercer aquel cargo el 
titulo de Perito agrícola ó de Agrimen
sor.

Los Ayudantes de Montes no podrán 
ser separados sin que preceda la ins
trucción de expediente gobernativo, en 
que se demuestre su incapacidad, fal
ta de celo ó de moralidad.

Art. 5." Los Sobreguardas y Guar
das de Montes del Estado serán nom
brados y separados libremente por la 



Dirección genera] de Agricultura, In
dustria y Comercio.

Para obtener estas plazas se requie
re en los que hayan de ser nombrados:

1. ° SabeiNíeer y escribir correcta
mente.

2. ” Tener mas de 25 años de edad, 
y las condiciones de robustez y agili
dad necesarias para el mejor desempe
ño del servicio, no menos que las de 
moralidad y buena reputación.

Serán preferidos los licenciados, con ' 
buena nota, del Ejército y Armada en 
sus varios institutos, con arre-do á lo 
que se establece en el decreto de 24 
de Setiembre de 1874.

Arl. 6." La distribución del perso
nal facultativo y de guardería de mon
tes se sujetará /por ahora al estado que 
se inserta á continuación.

Art. 7.‘ Quedan sin efecto las dis
posiciones sobre organización y servicio 
forestal que se opongan á lo prescrito 
en el presentí* decreto.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Febrero de mil ochocientos setenta y 
cinco.— \LFONSO.= El Ministro de 
Fomento, Manuel de Orovio.

Estado de distribución del personal fa
cultativo ij auriliar de Montes, citado 
en el decreto anterior.
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Albacete........................... 2 1 4 8
Alicante ..................................... 2 1 2 0
Almería......................... 2 1 3 4
Avila.............. ............... 3 1 7 13
Badajoz .......................... 2 1 3 6
Burgos .......................... 5 1 6 12
Cáceres .......................... 2 1 2 5
Cádiz.............................. 2 1 3 4
Castellón......................... 2 1 2 2
Ciudad-Real................... 2 1 4 10
Cuenca............................ 4 1 10 18
Gerona............................. 2 1 2 5
Granada ................. 2 1 3 7
Guadalajara..................... 2 1 8 12
Huelva.............................. 2 1 2 4
Huesca .......................... 4 1 8 14
Jaén ................................ 4 1 10 18
León.................................. 5 1 4 8
Lérida.............................. 4 1 5 12
Logroño .... ....................... 3 f 3 5
Madrid ................. . . .. 3 1 6 6
Málaga ............................ 3 1 5 8
Murcia ............................ 3 4 12
Navarra v Vascongadas.. 2 1 6 12
Orense y Lugo................. 2 1 3 5
Oviedo.............................. 3 1 3 8
Patencia............. ............ 9 1 6 10
Pontevedra y la Coruña 2 1 3 7
Salamanca................. 3 1 3 6
Santander........................ 4 1 A. 14
Segó v ¡a............................ 3 1 10 14
Sevilla v Córdoba.......... 2 1 3 6
Soria.......................... . . 3 1 8 14
Tarragona y Barcelona.. 2 1 4 8
Teruel.............................. 4 1 8 12
Toledo..................... .... .. 2 1 4 5
Valencia v Baleares........ 5 1 6 7
Valladolid..................... 3 1 3 5
Zamora. .. . , 2 1 0 6
Zaragoza . ...... 4 1 6 8
Canarias........................... 1 3 1 4 5
Valsain............................. i 3 2 18 8

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

limo. Sr.: El Rey (O. D. G.) se ha 
servido aprobar la siguiente instruc
ción para la ejecución del decreto de 9 
del corriente é inscripción de los ma
trimonios canónicos en el Registro 
civil.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
19 de Febrero de 1875.=Cárdenas.— 
Sr. Director general de los Registros 
civil y déla propiedad y del Notariado.

INSTRUCCION
PARA LA EJECUCION DEL DECRETO DE 9 

DE FEBRERO DE 1875 É INSCRIPCION 

DE LOS .MATRIMONIOS CANONICOS EN EL 

REGISTRO CIVIL.

Articuló 1.” La inscripción del ma
trimonio canónico se verificará á solici
tud verbal de los interesados, presen
tando la partida sacramental que lo 
justifique en el Registro civil del lugar 
ó distrito i que corresponda la parro
quia en que aquel se haya celebrado.

Arl. 2*. Los matrimonios celebra
dos en el extranjero por dos españoles 
ó por un español que quiera conservar 
su nacionalidad y un estranjero, se 
inscribirán en el Registro civildel Agen
te diplomático ó consular español del 
lugar en que se hubieren celebrado; y 
no habiéndolo, en el del mas próximo, 
cuyos funcionarios cumplirán además 
con lo dispuesto en el art. 70 de la ley 
de Registro civil.

Art. 5.” Podrán solicitarla inscrip
ción del matrimonio canónico los cón
yuges y sus padres ó tutores, por sí ó 
por medio de mandatarios, aunque el 
mandanto sea verbal: pero si ninguno 
de ellos lo hiciere en el plazo debido, 
el marido únicamente quedará sujeto á 
las penas señaladas en el art. 2.° del 
decreto á que se refiere la presente ins
trucción.

Art. 4.° Se entenderá solicitada la 
inscripción del matrimonio por el hecho 
de la presentación en el registro de la 
partida sacramental dentro del plazo le
gal, aunque no se formule pretensión 
alguna.

Art. 5.° El plazo señalado para so
licitarla inscripción de los matrimonios 
-que se celebren despues de publicada 
esta instrucción en los Boletines empe
zará á contarse desde el día-siguiente 
al en que tuvo lugar la ceremonia reli
giosa. En los matrimonios secretos ó 
de conciencia, estos plazos empezarán 
á correr desde que la Autoridad ecle
siástica autorice su publicación.

Art. 6.° La inscripción se verifica

rá trascribiendo literalmente la parti
da sacramental, y haciendo constar ade
más las circuslancias siguientes:

1. " El lugar, hora, dia mes y año
en que se verifique la inscripción.

2. ’ El nombre y apellido del fun
cionario encargado del Registro y del 
que haga las veces de Secretario.

5.a Certificado de no constar en el 
Registro antecedente alguno que impi
da verificar la trascripción.

Estos particulares habrán de com
prenderse en el acta correspondiente 
en párrafo’separado y ántes do la in
serción literal de la partida.

Art. 7." También podrán hacerse 
constar en la inscripción, aunque no 
resulten de la partida que haya de tras
cribirse, si los interesados lo solicita
ren. las circunstancias mencionadas en 
los números I.", 5.°, 4.*, 8.°, 9.° y 
10 del arl. 67 de la ley del Registro.

Para adicionar dichas circuslancias 
bastará la declaración de cualquiera 
de ios contrayentes, excepto las ex
presadas en los números 4/ y 9.°, las 
cuales deberán justificarse con los do
cumentos que exige la ley del Registro 
y su reglamento.

Respecto á las demás declaraciones 
que haya de contener la inscripción, 
se atendrán los Jueces municipales á 
lo pre\enido en el núm. 4.° del arti
culo 20 de dicha ley.

Art. 8.° Los encargados del Re
gistro civil trascribirán las partidas 
sacramentales, y extenderán las ins
cripciones de los matrimonios canóni
cos que en adelante se celebren gra
tuitamente y en el término de ocho 
dias, contados desde su celebración.

Para los matrimonios celebrados 
desde que empezó á regir la ley de 
18 de Junio de 1870 será este término 
de. 60 días, contados desde la presen
tación de cada partida.

Art. 9.° Al pie de la partida sa
cramental, que ha de quedar archi
vada, se pondrá una nota en la forma 
siguiente:

• Trascrita esta partida en oí Regis
tro civil de mi cargo, libro..., folio..., 
núm...... de la Sección-de Matrimo
nios. •

Fecha, firmas del Juez y Secreta
rio. y sello.

Arl 10. Trascrita la partida de 
matrimonio en el Registro civil, se 
archivará y colocará en el legajo res 
peclivo en la forma que. determinan 
los articulos 28 y 29 del reglamento.

Si los interesados lo pidieren se les 
facilitará la correspondiente certifica
ción en la forma prescrita para las 
demás de su clase.

Art. 11. Verificada la trascripción ¡ 

de la partida sacramental, el encargó-* 
do del Registro deberá ponerlo en co
nocimiento de los Jueces municipales 
en cuyo Registro estuviere inscrito el 
nacimiento de los contrayentes en el 
modo y para los efectos prevenidos en 
los artículos 60, 61 y 74 de la ley del 
Registro civil.

Art 12. Cuando del Registro re
sultaren circunstancias ó declaracio
nes que contradigan ó alteren de un 
modo sustancial el resultado de la par
tida que se presente, las cuales no 
puedan rectificarse por las declaracio
nes, documentos ó justificaciones que 
se acompañen á las mismas, el Juez 
municipal suspenderá la inscripción, * 
dando conocimiento á los interesados, 
y devolverá la partida por conduelo de 
la persona que la hubiere presentado 
al Párroco respectivo, dirigiéndole un 
atento oficio en que exprese las dificul
tades que ofrezca la inscripción.

Cuando estas dificultades no afecten 
á la validez del matrimonio podrá el 
Juez, si los interesados lo reclaman, 
hacer una inscripción provisional que 
deberá rectificarse prévias las decla
raciones ó justificaciones á que se re
fiere el párrafo anterior.

Lo mismo se observará cuando las 
partidas presentadas contengan equi
vocaciones, errores ú omisiones im
portantes. s

Art. 15. Para el mas fácil cum
plimiento de las disposiciones anterio
res se procurará que las partidas de 
matrimonio contengan al menos las 
circunstancias siguientes:

1. a El lugar, dia, mes y año en 
que se efectuó el matrimonio.

2. a El nombre y carácter ecle
siástico del Sacerdote que lo hubiese 
celebrado.

5.a Los nombres, apellidos, edad, 
estado, naturaleza, profesión ú oficio y 
domicilio de los contrayentes.

4. * Los nombres, apellidos y natu
raleza de los padres.

5. " Los nombres, apellidos y ve
cindad de los testigos.

6. * Expresión de si los contrayen
tes son hijos legítimos, cuando lo 
fueren.

7/ Igual expresión del poder que 
autorice la representación del contra
yente que no concurra personalmente 
á la celebración del matrimonio; v del 
nombre y apellidos, edad, naturaleza, 
domicilio y profesión ú oficio del apo
derado.

8. a La circunstancia en su caso de 
haberse celebrado el matrimonio in 
articulo mortis.

9. a La de haber obtenido el con
sentimiento ó solicitado el consejo exi
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gido por la ley tratándose de hijos de 
familia y de menores de edad.

10. El nombre y apellido del cón
yuge premuerto, fecha y lugar de su 
fallecimiento en el caso de ser viudo 
uno de los contrayentes.

Art. 14. En cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 5.* del decreto á 
que esta instrucción se refiere, los 
Párrocos remitirán directamente á los 
encargados del Registro civil, en cuya 
demarcación se halle situada la iglesia 
parroquial, una relación ó noticia de 
los matrimonios celebrados desde 1.' 
de Setiembre de 1870 en que empozó 
á regir la ley de 18 de Jimio del mis
mo ano, que comprenderá los datos 
siguientes:

1. ° El lugar, día, mes y año en 
que se haya efectuado el matrimonio.

2. ° El nombre y carácter del Sa
cerdote que haya intervenido en su ce
lebración .

5.° Los nombres, apellidos, esta
do, naturaleza y domicilio de los con
trayentes.

4.°  El libro y folio del Archivo 
parroquial en que conste extendida 
cada partida de matrimonio.

Art. 15. De tos matrimonios que 
en adelante autoricen los Párrocos da
rán cuenta á los encargados del Re
gistro civil en relaciones que conten
gan todas las circunstancias enume
radas en el articulo anterior.

Estas relaciones, ó comunicación 
negativa en su caso, se remitirán de 
oficio á dichos funcionarios en los dias
1.’ y 15 de cada mes.

Art. 16. Para la formación de la 
nota circunstanciada de matrimonios 
celebrados desde l.° de Setiembre de 
1870 que los Párrocos deben suminis
trar á ios Jueces municipales, se con
cede á aquellos el término de tres 
meses, contados desde la publicación 
de esta instrucción en la Gaceta.

Art. 17. La imposición de las mul
tas, ó prisión subsidiaria en su caso, 
se verificará por el Juez municipal en
cargado del Registro en que deba ve
rificarse la inscripción del matrimonio 
canónico, con arreglo á los trámites 
señalados para los juicios de faltas. A 
este efecto, tan luego como tenga co
nocimiento el Juez de que se ha cele
brado un matrimonio y de que ha 
trascurrido el plazo señalado para so
licitar su inscripción, promoverá de 
oficio ó á instancia del Fiscal munici
pal el correspondiente juicio de faltas.

La prisión subsidiaria por insolven
cia nunca podrá exceder de 30 dias 
cualquiera que sea el importe de la 
mulla.

Art. 18. Los Jueces municipales 

que tuvieren noticia de la celebración 
de un matrimonio canónico que no les 
haya sido oportunamente comunicado 
por el Párroco, dirigirán al Prelado 
respectivo una respetuosa comunica
ción, poniendo en su conocimiento di
cha falta y comunicándolo al propio 
tiempo á la Dirección general.

Los Fiscales municipales denuncia
rán también al Juez las fallas de esta 
clase de que tengan noticia, y podrán 
igualmente dirigirse á la Dirección.

Esta, en ámbos casos, dará cuenta 
del hecho que motive la denuncia al 
Ministro de Gracia y Justicia para la 
resolución que proceda.

Art. 19. Cuando los interesados 
que soliciten inscribir su matrimonio 
hayan dejado trascurrir las plazos que 
concede el art. 2.° del mencionado de
creto, no podrá verificarse la inscrip
ción sino en virtud de orden judicial y 
previo el oportuno expediente, con ar
reglo a! art 32 del reglamento.

En este expediente se harán constar 
las cansas que motivaron la no presen
tación de la partida en tiempo oportu
no, las multas y correcciones impues
tas, y el nombre del Párroco que no 
dió conocimiento de la celebración de 
dicho matiimonió al Juez municipal.

Art. 20. En toda partida sacra
mental que haya de presentarse en los 
Tribunales y oficinas del Gobierno 
para acreditar la existencia de cual
quier matrimonio canónico celebrado 
despues de 1.' de Setiembre de. 1870, 
deberá extenderse al pié la oportuna 
nota de haber sido trascrita en los si
guientes términos:

• Trascrita esta partida en el libro...., 
folio....... número ...... de la Sección
de Matrimonios de este Registro.»

Fecha, firmas del Juez y del Secre
tario y sello del Juzgado.

Por esta nota devengarán los en
cargados del Registro 25 céntimos de 
peseta.

Art. 21. Para subsanar la falla de 
la nota prevenida en el articulo ante
rior en las partidas de matrimonios 
canónicos celebrados despues de 1,° 
de Setiembre de 1870 se observarán 
las formalidades siguientes:

1.a Los cónyuges ó sus legítimos 
representantes acudirán con solicitud 
escrita al Juez de primera instancia en 
cuyo territorio se halle situada la par
roquia en que el matrimonio se haya 
celebrado, acompañando la partida sa
cramental, y manifestando los obstá
culos que hubiesen impedido la ins
cripción de esta, y pedirán que con 
asistencia del Ministerio fiscal se prac
tique el cotejo de dicho documento con 
su original.

Si el fiscal se conformare con los 
hechos alegados ó el Juez los estimare 
ciertos, acordará que se practique la 
diligencia solicitada.

2.*  Esta diligencia se verificará en 
la forma prevenida en los artículos 
304 y 505 de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

5.‘ Resultando conforme la partida 
con su original, el Juez dictará auto y 
mandará expedir testimonio con inser
ción literal de este y de la partida 
sacramental.

Art. 22. Con el testimonio á que 
se refiere el artículo anterior se soli
citará la trascripción de la partida en 
el registro civil correspondiente.

Art. 25. La inscripción del matri
monio en el Registro se acreditará por 
la nota del Juez municipal respectivo 
extendida al pie de la partida sacra
mental en la forma prevenida en el 
artículo 20.

Cuando se presentaren partidas sa
cramentales que carezcan de la nota 
referida, la Autoridad ante quien se 
exhibieren las devolverá á los intere
sados para los efectos expresados en 
el art. 21.

Art. 24. Los Jueces y Tribunales 
que se hallen conociendo actualmente 
de causas ó pleitos sobre divorcio ó 
nulidad de matrimonio canónico las 
remitirán do oficio, bajo inventario y 
previa audiencia del Ministerio fiscal, 
á los Jueces eclesiásticos que corres
ponda por conduelo del Presidente de 
la Audiencia.

Art. 25. Lo dispuesto en el artículo 
anterior se entiende sin perjuicio de 
que dichos Jueces y Tribunales conti
núen conociendo de las incidencias de 
las mismas causas relativas al depósito 
de la mujer casada, alimentos, litis 

expensas y los demás asuntos tempo
rales que siempre han correspondido al 
conocimiento de la jurisdicción ordi
naria.

Art. 26. Se declaran suspendidos 
los términos judiciales en las referidas 
causas desde el dia 10 de Febrero en 
que se publicó el decreto á que. se re
fiere la presente instrucción, basta que 
se haga saber á las partes el auto del 
Tribunal eclesiástico mandando conti
nuar el procedimiento.

Los litigantes, sin embargo, podrán 
solicitar del Tribunal tan luego como 
hayan llegado los autos á poder del 
mismo que dicte aquella providencia.

Art. 27. De las ejecutorias dicta
das por los Tribunales eclesiásticos de
clarando el divorcio ó la nulidad del 
matrimonio canónico se dará conoci
miento á los encargados de los Regis
tros en que estuviere inscrito el naci
miento de tos contrayentes, para que 
dichos funcionarios cumplan lo dis
puesto en los artículos 61, 62 y 74 de 
la ley de Registro civil.

Art. 28. Para facilitar el cumpli
miento de lo dispuesto en esta instruc
ción se remitirán periódicamente á los 
Párrocos por este Minisleriolos estados 
que habrán de llenar á fin de dar noti
cia délos matrimonios que celebren.

Art. 29. Las dudas á que diere 
lugar la ejecución del decreto y dispo
siciones á que se refiere la presente 
instrucción se resolverán en los tér
minos prevenidos en la ley del Regis
tro civil, debiendo tos Jueces consul
tarlas en los casos y con las formalida
des que establece el art. 100 del re
glamento.

Madrid 19 de Febrero de 1875.= 
Aprobado.=Cárdenas.

PROVINCIA DE BURGOS. EJERCICIO DE 1874 A 1875.

Mes de Marzo.

Distribución que presenta la Contaduría parala inversión de los fondos pro
vinciales en el expresado mes por obligaciones comprendidas en el presupuesto, 
según disponen los artículos 83 de la ley provincial y 147 de la municipal de 20 
de Agosto de 1870.

GASTOS.

Artículos. CAPITULO l.° — Administración provincial, pesetas.

1. ° Comisión permanente de la Diputación.................................. 1250
2. ° Dependencias de la Diputación................................................ 5700
5.° Juntas y Comisiones especiales................................................. 240
4. ° Fomento de la agricultura....................................................... 500
5. ° Arquitecto provincial................................................................. 500



CAPITULO II.—Servicios generales.

1. ° Gastos de'quinlas...................................................................... 1602,50
2. ° Bagajes........................................................................................ 4000
5.° Imprenta para el Boletín.................................   2400

CAPITULO III.—Caminos.

1. ° Dirección de caminos................................................................ 2000
2. * Conservación de caminos......................................................... 12000
5.° Construcción de caminos......................................................... 16000
4.° Expropiaciones.......................................................................... 10000

CAPITULO IV.—Obras diversas.

2.° Subvenciones para obras públicas.......................................... 8000
4. * Conservación de fincas provinciales...................................... 200

CAPITULO V.—Instrucción.

1. ° Gastos de 1.* enseñanza..................................  800 ,
2. ° Instituto de 2." enseñanza....................................................... 5000
5. ” Escuela Normal....................................................................... 1000
4. ” Colegio de sordo-mudos.......................................................... 8000
5. ” Academias.................................................................................. 700
6. ° Biblioteca....... ............................................................................ 600
7. " Museo................................   100

nAPITULO VI—Beneficencia.

1. ° Dementes pobres.......................>............................................. 2000
2. ' Casa de misericordia y de expósitos...................................... 20000

CAPITULO VIL— Cargas.

l.° Contribuciones................................................................ ••• 150
4.° Pensiones....................................................................  4095

CAPITULO VIII.—Oíros gastos.

Unico. Varios gastos............................................................................ 400 .

CAPITULO IX.—Gastos extraordinarios.

1. ” Calamidades....................... ...................................................... 2000
2. ° Imprevistos.........................................   6645,61

Total................... 115681,11

Burgos 20 de Febrero de 1875.=EI Contador, León Villen.
=20 de Febrero de 1875.=La Comisión provincial en sesión de este día 

acordó aprobar esta distribución.=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

Anuncios oficiales.

Alcaldía popular de Fuentelcesped.

Para que la Junta pericial de este 
distrito pueda ocuparse con exactitud 
en los trabajos estadísticos que la es- 
tan encomendados para la formación 
del amillaramiento que ha de servir de 
base en la derrama de la contribución 
para el año económico de 1875 á 76, 
es indispensable que todos los que ten
gan fincas rústicas y urbanas en la ju
risdicción de este distrito presenten 
sus relaciones por duplicado según 
está prevenido en el lérmino de ocho 
días, á conlar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de la 

provincia, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, advirtiéndoles que pa
sado dicho término sin verificarlo pro
cederá la Junta á la operación referida 
y les parará el perjuicio que hayalugar.

Fuentelcesped 16 de Febrero de 
1875.=E1 Alcalde, Nicolás Serrano.

Alcaldía popular de Rabanera 
del Pinar.

Para que la Junta pericial de este 
distrito municipal pueda ocuparse en 
la rectificación del amillaramiento que 
ha de servir de base para girar la con
tribución territorial, urbana y pecua
ria para 1875 á 76, se hace preciso 
que lodos los contribuyentes que ha

yan sufrido alteración en sus riquezas 
presenten en el improrogable término 
de 50 dias, desde que aparezca este 
anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia, relación por duplicado en la 
Secretaria del Ayuntamiento de lodos 
los movimientos habidos, acompañan
do los documentos de adquisición que 
también acrediten haberse inscrito en 
el Registro de lo propiedad, según dis
pone la Real orden do 16 de Abril de 
1861, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas, y trascurrido este término no 
se les oirán sus reclamaciones.

Rabanera del Pinar 15 de Febrero 
de 1875.=El Alcalde, Juan Griego.

Alcaldía popular de la Ciudad 
de Frías.

Para que la Junta pericial de eva
luación de la riqueza territorial de es
te distrito pueda ocuparse con el acier
to que la sea posible en la rectifica
ción del amillaramiento que ha de 
servir de base para la derrama de la 
contribución territorial en el año eco
nómico de 1875 á 76, es indispensable 
que lodos los que posean fincas rústi
cas y urbanas en jurisdicción de este 
distrito presenten relaciones duplica
das por escrito en el lérmino de quince 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia en la Secretaria de este 
Ayuntamiento de todas las fincas que 
hayan sufrido alteración en este año, 
pues pasado que sea no serán oidas 
sus reclamaciones.

Frias 19 de Febrero de 1875. =E1* 
Alcalde, Manuel Zamora.

Anuncios particulares.

vecino de Sotopalacios, y paga por 
ellas 15 fanegas de trigo, libre de 
contribución. 2—4

A los enfermos de los ojos.

D. Pablo Al varado, Oculista, par
ticipa á los ciegos de cataratas que 
quieran operarse, que exceptuando el 
mes de Agosto no fallará de Vallado lid.

Los enfermos y correspondencia se 
dirigirán á Valladolid, calle de San
tiago, núm. 21. 1

ANTICIPO DE 175 MILLONES.
Puerta del Sol 9, entresuelo, oficinas de 

D. José Domingues.—Madrid.

Se paga la parte admisible en papel 
abonando al contribuyente el descuen
to con arreglo á los cambios de bolsa 
y cobrando por comisión de verificar el 
pago y anticipo de fondos para la com
pra del papel el 4 por 100.

Los contribuyentes que deseen uti
lizar las ventajas de esta Casa, mayo
res que las que otras les ofrecen, y la 
garantía de anticipar el pago, solo tie
nen que mandar relación que exprese 
el nombre del contribuyente, plazos 
que se han de pagar é importe de sus 
cuotas. 2—5

ESTACION METEOROLÓGICA

DE BURGOS.

Observaciones del dia 22 de Febrero 
de 1875.

o . . 19h m. A=680,9.Barómetro. h t A _67g 8
9 hm. ter. seco——0,8.

ter. hum.=—1,5.
5 h t. ter. seco=l,0.

ter.hum.=0,4.
Máx. sol=!6,2.

Temperatu- 1 . sombra—4,5
ras.............j Mín. sombrá=—2,7..

' ‘ reflector=—3,2.
Dirección del 19 h m.= E.
viento....... }5 h t.—E.

i

Psicrómetro

Observaciones dei dia 25 de Febrero.

Barómetro.. h t gyg/i."
í 9 hm. ter. seco=0,2.

n. , . ) ter.hum =—0,8.Psicrómetro gbt ler seco=50
ter. hum.——2,5.

. Max. sol=15,0.
Temperatu-* l 2 * 4i sombra=5,2.

Fincas que se enagenan sitas en Soto- 
palacios, propias de Tomás Marquina.

1. a Una tierra al pago de la Ca
ñada, de tres fanegas y media, de pri
mera calidad, linda Este rio corriente 
y demás notorios.

2. a Otra en las Ontanillas, de cua
tro fanegas y media de primera, linda 
por Este con rio corriente y demás no
torios.

5.a Otra en la Rotura, de fanega 
y media de primera, linda por Este 
otra de Antonio García, vecino de 
Quinlanilla, y demás notorios.

4.a Otra en dicho pago de la Ra
tonera, de dos fanegas de primera y 
segunda, linda por Este otra de Pedro 
Arnaiz y demás notorios.

Las lleva en renta Ceferino Diez,

ras............ iMin. sombra=—2.0.
refleclor=—2,7.

Dirección del t9 hm.=S0.
viento....... /3 b t.=SO.

Imprenta de la Diputación provincial.


